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ORDENANZA MUNICIPAL NO O14-2023-CM/MPH

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Provincial de Huancavelica, en Sesión Ordinaria del 26 de
mayo 2023.

VISTO:

El Dictamen No 22-2023/CALPSAT-MPH., de fecha de recepción 15 de mayo
2023, de la Comisión de Asuntos Legales, Presupuestales, Sistemas Administrativos y Tributarios del
Concejo Municipal Provincial de Huancavelica, que dictamina sobre la modificación de la Ordenanza
Municipal No 054-2021-CM/MPH., que aprueba la adecuación de la Municipalidad del Centro Poblado de
San Miguel del Distrito de San losé de Acobambilla, Provincia y Región Huancavelica, a la Ley No 27972
- Ley Orgánica de Municipalidades, modificada por la Ley No 30937 y Ley No 3L079; a solicitud del
responsable (e) de Elecciones Municipales de los Centros Poblados de la jurisdicción provincial de
Huancavelica 

..NSTDERAND.:

Que; las municipalidades son órganos de gobrerno local con personería jurídica
de derecho público, t¡enen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de sus
competencias, conforrne lo establece el artículo 194o de la Constitución Política del Estado, modificado
por la Ley de ReForma Constituc¡onal, Ley No 30305, concordante con el artículo II del Títulb preliminar
de la Ley No 27912, Ley Orgánica de Municipalidades. La autonomía que la Constitución establece para
las municipalidades, radica en la facultad : de ejereer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al pr:denamiento jurídicol

Que, mediante Ordenanza Municipal N" 054-2021-CM/MpH., de fecha depromulgación 24 de set¡embre del año 2021, se aprueba la'adecuación Oe lá muñiclpáll'ouo ¿"1 Centro
Poblado de San Miguel del Distrito dé San José de Acobambilla, Provincia y Región Huáncavelica, a la Ley
No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificada por la Ley No 30937 y Ley trto 3t079;

Que, a través del Informe No OO7-2023-ECp-GM/MpH /LFLO., de fecha 13 de
abril de 2023, el responsable (e) de Elecciones Municipales de los Centros poblados de la jurisdicción
provincial de Huancavelica, solicita la modificación de la Ordenanza Municipal No 054-2021-CM/MpH., de
fecha de promulgación 24 de setiembre del año 2o2L, que aprueba la adecuación de la Municipalidad del
Centro Poblado de san Miguel del Distrito de San José de Acobambilla, provincia y Región Huancavelica,a la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificada por la Ley ru. jOg:7 y Ley No 3to79;específicamente por consignar la ordenanza "Distr¡to de San José de Acobambilla,,, debiendo cons¡gnar
directamente "Distrito de Acobambilla,,;

de Huancaverica er 30 .= .alii#"1;T.': "f:J;:.',?.E 'J"3""J,:i'[i:"i: i'J3:T?[,ii JXfl?:'[' :la jurisdicción del D¡str¡to de Acobambilla, y no así al distrito de San José de acoOañrOitta; debiendo
modificarse la ordenanza de adecuación de dicho centro poblado, consignando el nombre correcto deldistrito;

. Q!", es atribución del concejo Municipal, aprobar, modificar o derogar lasordenanzas, conforme lo señala el numeral B del artículó 9o de la Léy órgán¡ia oe Nun¡c¡paridades, LeyNo 27972;

día 26 de mavo de 2023, "4J,?.::'r:?Tn#Jil:5:JiilI'5 S,:,:,:il'i,"."1!:i,iirisiilrxfri,?il:,i"J
la comisión de Asuntos Legales, Presupuestales, Sistemas Administrativos y Tr¡buta¡os del concejoMunicipal, que declara procedente la modificación de la Ordenanza Municipal N" 054-2021-CMIMpH., queaprueba la adecuación de la Municipalidad de Centro Poblado de San Miguel del D¡str¡to de San José deAcobambilla, Provincia y leoiQn Huancavelica, a la Ley No 27972 - Ley orgánica de Mun¡i¡patidades,modificada por la Ley No 30937 y Ley No 31079; debiendo quedar redactado en el extremo s¡guiente:"Aprobar la adecuación de la Municipalidad de Centro Poblado de san Miguel del Distrito deAcobambilla, Provincia y Departamento Huancavelica, a la Ley N" z7gl2 - Ley orgánica deMunicipalidades, modificada por la Ley No 30937 y Ley No 31079,,, yi

Estando a lo expuesto, a los documentos de vistos, y de conformidad con loestablecido en el numeral B del artículo 9o y artículo 40o de la Ley No 27972, Ley orgánica deMunicipalidades, con el voto unánime de los miembros del Concejo Municipal en la sesión ordinar¡a deldía 26 de mayo de 2023, se aprobó la siguiente:

oRDENANZA MUNTCTPAL QUE MODTFTCA LA ORDENANZA MUNTCTPAL No O54-2O21-CM/MpH
Artículo 10.- MODIFÍQUESE la ordenanza Municipal No 054-2021-cM/MpH.,promulgado con fecha 24 de set¡embre del zo)t, por las considerac¡ones expuestas en la presenteordenanza, específicamente en todos los extremos donde se mencionan..Distrito de San Jose deAcobambilla" debiendo quedar redactado como "Distrito de Acobar¡¡llu", siendo el nombre correctodel distrito; en consecuencia, el Artículo 10 de dicha ordenanza queda redactado en el extremosiguiente:

Artículo 1o.- DE LA ADECUACIóN:
ADECUAR a la Municipalidad del Centro Poblado de SAN MIGUEL del Distrito deAcobambilla, Provincia y Departamento Huancavelica, a la Ley Orgánica oe ¡¿rn"iñuri¿.a",
Ley No 27972, modificado por la Ley No 30937 y Ley No 3lojg.



. .ArtíCulo 20,- NOTIFICAR la pr.esente Ordenanza a la Municipalidad del Centro
Poblado de San Miguel del Distrito de Acobambilla, Provincia y Departamento Huancavelica, y a la

Municipalidad Distr¡tál de Acobambilla, para su conocimiento y demás fines, conforme a Ley.

Artículo 3".- ENCARGAR su publicación y difusién de la presente Ordenanza,
a la Unidad de Imagen lnstitucional y a la Unidad de Informática de la Munic¡palidad Provinc¡al cle

Huancavelica, deconformidad al artículo 44o de la LeyOrgánica de Municipalidades, Ley No 27972,bajo
responsabilidad.

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA

Dado en el Despacho de Alcaldía de la Municipalidad Províncial de
Huancavelica, a los cinco días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

Distr¡bución:
Alcaldía.
Gerencia Mun¡cipal.
Muñ¡cipal¡dad del Centro Poblado de San ¡4iguel.
MuniciDal¡dad del Distrito de Acobambilla.
Uñ¡dad de InformátiG,
Unidad de Imagen Inst¡tucional.
Arch¡vó.
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